FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DEL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL (P.E.I.)

	Nombre del Centro Educativo: ESCUELA  “SANTA SARA”, EX F-N° 372



	Lema del Proyecto Educativo Institucional:

“Una Escuela que propicia oportunidades de aprendizajes 

basados en el amor y el respeto”



	Fecha Inicio

01 – 03 - 2006
	Fecha Término

01 – 03 - 2009
	Período Duración

3 años




	Contexto Comunal


	

	Visión: Educar en el amor.

	Misión: Tener una Escuela activa y abierta a la Comunidad cuyos integrantes sean los actores principales, logrando en los niños un desarrollo armónico e integral tanto en lo cognitivo, físico y socioafectivo, donde todos se sientan valorados, respetados y aceptados en sus diferencias, características de géneros, cultura y etnia.




	Beneficiarios del P.E.I.
	Descripción
	Cantidad

	Directos
	Niños

Pre Kinder a octavo año.


	160

	Indirectos
	Padres, apoderados y familiares.


	320


1.- PRESENTACIÓN:

La escuela Santa Sara, se encuentra ubicada en el camino Santa Sara sin número en la localidad de Batuco, comuna de Lampa.

Es una escuela mixta que imparte enseñanza desde el Pre Kinder hasta 8º año básico, contando con un total de 160 alumnos. El horario de funcionamiento es de 8:45 a 16:15 hrs., impartiendo Jornada Escolar Completa (J.E.C.) a cursos desde el 1° a 6° básico.  El 7° y 8° no se encuentran en JEC.

Fue fundada el 07 de julio de 1967, decreto de creación Nº 4683, durante la Reforma Agraria funcionó en la casa Patronal para que atendiera a los hijos de campesinos de ese entonces.

La escuela está inserta en un sector agrícola, sus alumnos pertenecen a familias de alta vulnerabilidad social, económica y cultural, provenientes de las localidades de Batuco, Santa Carolina y Santa Sara.

El nivel de escolaridad de sus padres es de un promedio bajo, no alcanzando estudios superiores.

Los padres visualizan a la escuela como un medio para lograr objetivos asistenciales y educativos.

La Escuela esta abierta a la Comunidad.  Contando con redes de apoyo tales como:  Corporación Municipal de Lampa, Carabineros, Consultorio, COSAM, etc.

El personal de nuestro establecimiento está compuesto por:

-     Director.

· Jefe de U.T.P.

· 8 Profesores Básicos

· 1 Educadora de Párvulos.

· 1 Técnicas de Atención de Párvulos.

· 1 Profesor de Religión.

· 1 Profesora de Inglés 

· 1 Educadora  Diferencial.
· 2 Inspectores de Patio.

· 2 Auxiliares de Servicio.

· 1 Secretaria.

· 1 Bibliotecaria

· 1 Nochero.

El trabajo docente pretende mejorar la calidad de los aprendizajes de los alumnos con metodologías innovadoras, creando talleres de expresión y creatividad, incluyendo literatura, arte y recreación, vinculándolos con su entorno cultural y comunitario.

Todo esto redundará en elevar el desarrollo integral de los alumnos y la calidad educativa.

2.-  ANTECEDENTES GENERALES

2.1.- Identidad del centro educativo:

	2.1.1.- Identificación del Establecimiento:

Nombre Escuela Santa Sara

Número  (EX): 372                                               R.B.D. MINEDUC: 010427 – 2

Decreto Creación:  N° 4683                                Fecha: 07- 07 - 1967 

Decreto Cooperador:  N° 1017                          Fecha: 31 – 03 – 1982

Dirección: Camino Santa Sara s/n°

Localidad: Santa Sara

Comuna: Lampa         Provincia: Chacabuco      Región: Metropolitana     



	2.1.2.- Tipo de Educación que ofrece:

Nivel:          ____X___ Prebásico       ___X___ Básico              _______ Medio

Modalidad: ___X___  Diferencial     ________ Extraescolar     _______ Adultos



	2.1.3.- Equipo Directivo del Establecimiento:

· Director(a)                  : Jaime Suazo Gutiérrez.

· Jefe Técnico (U.T.P.) : Verónica Aguilera Pizarro..

· Encargada de Orientación: Elizabeth Poblete Sánchez (4 horas)



	2.1.4.- Símbolos Formales de Identidad: (Descripción de...)

Corbata     : Franjas diagonales burdeo y gris.

Insignia      : Fondo azul y letras rojas e iniciales del nombre de la Escuela.

Estandarte : Fondo azul y letras rojas e iniciales del nombre de la Escuela.

Uniforme    : Mujeres: Falda gris plisada, polera gris escuela con insignia, 
                                      Chaleco burdeo, calcetas gris.

                     Hombres: Pantalón gris, polera gris escuela con insignia, 
                                      Chaleco burdeo, calcetas gris.




2.2.- Personal del Centro Educativo:
2.2.1.- Personal Docente:

	Nombre de los Docentes
	Horas
	Años de servicio
	Años en el establecimiento

	1.- Jaime Suazo Gutiérrez.

2.- Verónica Aguilera Pizarro.

3.- Myriam Ulloa Fuentes.

4.- Elizabeth Poblete Sánchez.

6.- Marcia Fierro Aguilera

7.- Marcela Ramírez Tirado.

8.- Sandra Meza Araneda.  

9.- Sergio Rocha Muñoz.

10.- Jacqueline Henríquez Nuñez.

11.- Jarolt Matamoros Labarca.

12.- Fernando Navarro Gajardo.

13.- Omar Sepúlveda Reyes.

14.- Eredia Bahamonde Araneda.
15.- NN Diferencial.
	44

30
32
32
30
30
30
37
22
44

37
30
16

	23
25
12
10
3
11
10
7
7
32
1
9
9

	15
5
12
10
2
10
2
2
3
2
1
1
0


2.2.2.- Personal no Docente

	Nombre del funcionario
	Cargo que desempeña
	Horas contrato
	Años en el establecimiento

	1.- Angela Verdugo de las Riveras

2.- Ana María Huichaqueo.

3.- José Rivera Tortosa.

4.- Adriana Navarro Elgueta.

6.- Francisco Jorquera

Duque.

7.- Valentina Tapia Brevis.

8.- Iris Fuentes Martínez
9.- Juana Queopan Azuga

	Técnica en Párvulos

Bibliotecaria
Inspector de Patios

Inspectora de Patios
Nochero

Secretaria

Auxiliar de Servicios

Auxiliar de Servicios
	30

44

44

44

45

44

45

45


	5
2
3 

2
4
3
1
1



2.3.- Organizaciones Relacionadas con el Centro Educativo:

2.3.1.- Centros de Padres:
	Nombre del padre o apoderado
	Cargo en el centro  de padres
	Curso que representa

	Raquel Hernández 
	Presidente
	4° Básico 

	Claudia Valdés
	Vicepresidente
	3°  Básico

	Oriana Cataldo
	Tesorera
	4° Básico


2.3.2.- Gobierno Escolar:
	Cargo
	Nombre
	Curso que representa

	Presidente
	Carlos Cerda Cataldo
	7º año

	Ministro de Seguridad
	Carmen Montenegro Figueroa
	7º año

	Ministro de Disciplina
	Luis Villagrán Quiroz
	5º año

	Ministro de Solidaridad
	Eduardo Tamayo Serrano 
	8º año

	Ministro de Medio Ambiente
	Lorena Cataldo Bustamante
	7º año

	Ministro de Salud
	Kary Campos Suazo
	7º año

	Ministro de Artes y Cultura
	Lidia Espinoza Sepúlveda
	7º año

	Ministro de Deportes
	Mirko Arenas Vásquez
	6º año


 2.3.3.- Consejo gremial de Profesores:

	Nombre del Profesor(a)
	Cargo desempeñado en el consejo gremial

	
	Presidente

	Jarolt Matamoros Labarca
	1° Delegado 

	Jaime Suazo Gutiérrez
	2° Delegado

	
	Secretario

	
	Tesorero

	
	Director


2.3.4.- Organización de la comunidad que es colaboradora principal:

	Nombre de la institución: CORPORACIÓN MUNICIPAL DESARROLLO SOCIAL DE LAMPA

Persona representante:  VIVIAN HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ

Red de apoyo específico en: AYUDA FINANCIERA, DE RECURSOS, MATERIALES Y HUMANOS 


2.3.5.- Otras organizaciones colaboradoras relevantes (redes de apoyo):

(indicar sólo el nombre de la Institución u organización)

	      -    Ilustre Municipalidad de Lampa

· Comité de Agua Potable Rural Batuco

· Cerámica Santiago.

· Cat Rental Store.

     -     Carabineros Batuco.

· Consultorio Batuco.

· COSAM.

· Previene.




2.4.- Personas vinculadas y colaboradoras (Redes de apoyo):

	Nombre de la persona que colabora con el Centro Educativo
	Sector que representa o pertenece

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


3.- EQUIPO DE GESTIÓN DEL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL:

3.- Indicar nombres de las personas, Estamentos que representan y cargo que ocupan dentro del Establecimiento

Educacional.

	Nombre de la persona integrante del equipo gestor
	Estamento que representa
	Cargo que ocupa en el estamento

	Jaime Suazo Gutiérrez
	Director.
	Director.

	Verónica Aguilera P.
	Jefe U.T.P.
	Jefe U.T.P.

	Marcela Ramírez Tirado
	Representante Educación Parvularia
	Educadora de Párvulos.



	Elizabeth Poblete Sánchez
	Representante Docentes 1º ciclo.
	Profesora 1º básico.

	Jarolt Matamoros Labarca
	Representante Docentes 2º ciclo.
	Profesor 7º básico.

	Adriana Navarro Elgueta
	No Docentes
	Inspectora de Patios

	Raquel Hernández Hernández
	Apoderados
	Presidenta Centro de Padres


	El equipo de gestión SIRVE cuando “elabora el PEI en conjunto con la comunidad, creando espacios de participación, canalizando las opiniones y siendo capaz de plasmar la diversidad de intereses, visiones y expectativas, en un proyecto común y consensual”. (MINEDUC). El equipo no debe elaborar el PEI a puertas cerradas.


4.- IDEARIO

4.1.- IDEARIO: Marco teórico doctrinal, responde al ideal implícito o explícito de la escuela, clarifica la finalidad de La Labor

educativa y le otorga sentido coherente.

4.1.1.- Base filosófica – Ideal de hombre:

Nuestra escuela pretende entregar las herramientas necesarias para que todos los alumnos tengan las mismas  oportunidades educativas, desarrollarse plenamente, vivir en un ambiente grato, tener a futuro un trabajo digno  y ser capaces de tomar sus propias decisiones en un mundo cada vez más globalizado.

4.1.2.- Principios Educativos – Base pedagógica:

1.- Insertar a los niños en un mundo letrado.

2.- Afianzar y fomentar el trabajo en equipo.

3.- Fomentar a través de las actividades curriculares el desarrollo cognitivo, social y psicomotriz de los alumnos.

4-. Fomentar el desarrollo de actividades y hábitos permanentes de superación que motiven a los alumnos a continuar su educación a través de la vida.

5.- Promover y preservar la salud, la recreación, el deporte y la buena utilización del tiempo libre.

6-. Promover la participación de todos los padres y apoderados de nuestros alumnos en la formación.

4.3.- Claves culturales y éticas consideradas prioritarias por la escuela en la toma de decisiones, gestión escolar, clima organizacional, proceso educativo y formación integral del alumno.

4.1.3.- Valores fundamentales de la escuela:

· Respeto

· Aceptación

· Responsabilidad

· Solidaridad

· Honestidad

4.1.4.- Perfil del alumno:

1. Respetuosos de los valores, creencias  y pensamientos de sus semejantes, manteniendo buenas relaciones interpersonales.

2. Que tengan un pensamiento reflexivo, crítico y metódico.

3. Tener iniciativa personal de trabajo en equipo, y espíritu de superación.

4. Capaces de resolver problemas, ser creativos y poseer capacidad de autoaprendizaje.

5. Tener confianza en sí mismo y un sentido positivo ante la vida.

6. Tener capacidad de autodisciplina, manejo de control de sus impulsos y emociones y ser tolerante a la frustración.

7. Valorar el cuerpo humano, la vida y el auto cuidado, manteniendo hábitos de higiene y presentación personal.

8. Comprometido con su entorno natural y socio-cultural en el cual conviven.

4.1.5.- Visión del rol educativo del profesor para el logro de aprendizajes significativos y una educación de calidad, equitativa y democrática.
4.1.5.- Perfil del profesor:

1. Dominar los contenidos y disciplinas del marco curricular.

2. Establecer un clima de relaciones de aceptación, equidad, confianza, solidaridad y respeto con sus alumnos.

3. Manejar información actualizada sobre su profesión, el sistema educativo y las políticas vigentes

4. Debe utilizar, aplicar y manejar estrategias de retroalimentación que permitan a los alumnos, tomar conciencia de sus logros de aprendizaje.

5. Transformar los propios errores y los de sus estudiantes en oportunidades de aprendizajes.

6. Incentivar y enseñar permanentemente a los alumnos a aprender a aprender.

7. Sistemáticamente reflexionar sobre sus prácticas profesionales

8. Mantener responsabilidades acerca  de las  Orientación de sus alumnos.

9. Mantener relaciones optimas tanto en lo profesional como en lo personal al interior de la Unidad Educativa.

10. Propiciar relaciones de colaboración y respeto con los padres y apoderados.

11. Aceptar la crítica con altura de mira.

12. Auto-evaluar su gestión en forma continua

13. Cumplir con sus responsabilidades profesionales en los plazos estipulados por la Dirección del Centro Escolar.

14. Tener título profesional habilitante.

15. Efectuar un trabajo curricular diagnosticado, planificado, ordenado, secuenciado, efectivo, evaluado y retroalimentado  

4.1.6.- Rol que se espera cumplan los padres en el proceso educativo y en la gestión general del PEI, en  términos de participación y compromiso.

4.1.6.- Perfil y rol de los padres (apoderados):

1. Apoyar el proceso de enseñanza-aprendizaje de manera colaborativa con toda la Unidad Educativa.

2. Ocuparse de los avances y/o retrasos de su pupilo.

3. Mantener una comunicación constante para informarse de las actividades que desarrolla el Establecimiento.

4. Comprometerse en forma activa  con las necesidades de su pupilo.

4.1.7.- Forma como el equipo de gestión del PEI, el equipo directivo del establecimiento y demás responsables del 

proceso educativo y del funcionamiento de la institución escolar, ejercen el rol de líder.
4.1.7.- Perfil o tipo de Liderazgo de gestión:

Propiciar un buen clima organizacional para que se desarrolle una Escuela abierta y participativa en donde existan reglas caras y altos estándares de desempeño profesional.
4.2.- Propuesta curricular del PEI:

4.2.1.- Descripción breve de la propuesta curricular que el centro educativo espera establecer e implementar con el PEI, como proceso de cambio hacia una educación de calidad.

	4.2.1.- Contenido de la propuesta:

- Considerar las necesidades de aprendizajes de los estudiantes en el trabajo de planificación curricular.
-  Estimular una buena comunicación entre profesor, alumnos, apoderados y comunidad educativa.

- Entregar y fortalecer la transmisión de conocimiento como medio de sociabilización, convivencia y guía del alumno en la adquisición de ideas creativas, principios liberadores, habilidades comunicativas y de aprendizaje en general.
-  Crear un ambiente en el que se hable el mismo lenguaje para obtener una respuesta positiva del educando hacia el aprendizaje.

- Favorecer y atender al medio sociocultural en el cual se desenvuelven los alumnos, con el fin de alcanzar las metas y logros que se ha propuesto el Establecimiento. 

- Supervisar sistemáticamente los avances realizados para alcanzar los objetivos inscritos en la propuesta educativa.

 - Crear un ambiente adecuado y fortalecer la interacción y participación en talleres para padres y apoderados, a través de reuniones, charlas educativas, campeonatos deportivos y culturales.

- Educar a los niños y niñas en los valores propuestos en el PEI a través del conocimiento empírico.

- Mecanismos de desvinculación de profesionales:

a) Anualmente, en el mes de noviembre, se aplicará una pauta de evaluación del desempeño profesional y funcionario proveniente de la DIREDUC de Lampa, que se complementará con una pauta de desempeño profesional y funcionario existente en el Centro Escolar la que previamente ha sido analizada y consensuada por todo el equipo de profesionales de la Escuela, y que será aplicada tanto a docentes y especialistas a contrata como a aquellos de contrato indefinido.

b) De ser positiva la evaluación interna el profesional podrá continuar prestando sus servicios en la Escuela Santa Sara, de acuerdo a los requerimientos de la Dotación Docente del Plantel.
c) De resultar negativa la evaluación interna o si el profesional o la profesional de la Educación no cumpliere con el perfil docente del PEI y éste(a) tuviese contrato indefinido, previo conocimiento de los antecedentes por parte del EGE de la Escuela, la Dirección del Centro Escolar, solicitará a la DIREDUC Lampa, en el mes de diciembre el traslado de el o la profesional en cuestión.
d) Si el o la docente mal evaluada o que no cumpla con el perfil Docente del PEI, tuviese contrato de plazo fijo, la Dirección del Plantel, previo conocimiento de la situación por parte del EGE, solicitará a la DIREDUC de Lampa la no recontratación del profesional mal evaluado. 


4.2.2.- Forma como el centro educativo utilizará los espacios de autonomía curricular que le ofrece la Reforma

 Educacional (Decreto Nº 40/1996)

	4.2.2.- Innovación Curricular: 

- Desarrollar el curriculum tomando en consideración los aprendizajes y saberes previos de los alumnos.

- Desarrollar el curriculum comprendiendo la realidad socio-cultural y económica de la que provienen los escolares.

- Potenciar el espacio reflexivo grupal.  

- Favorecer una mejor participación de los alumnos a través de la investigación.

- Estimular una mayor utilización de recursos, junto con una organización de tiempos y espacios más abiertos.

- Centrar el trabajo pedagógico en el aprendizaje más que en la enseñanza.

- Facilitar y mantener espacios de reflexión e intercambio sistemático en relación a las prácticas pedagógicas para enriquecer el proceso enseñanza- aprendizaje de los alumnos.

- Asistir a reuniones y capacitaciones planificadas por el Establecimiento, participar activamente en proyectos y actividades aportando su trabajo, su experiencia y conocimiento.

- Desarrollar talleres LEM con estudiantes de Kinder a 4º año básico.

- Aumento de las horas del Plan de Estudio en los subsectores de Lenguaje y Comunicación, Educación Matemáticas, Comprensión del Medio, Est. Y Comp. De la Sociedad y Est. Y Comp. de la Naturaleza de 1º a 8º año básico.

- Incorporar la enseñanza del Idioma Inglés desde educación Pre-Básica a 4º año básico.

- Llevar a efecto talleres SIMCE en 4º y 8º año básico.




4.2.3.- Forma como el centro educativo plasmará el currículo con la propuesta de objetivos fundamentales transversales,

en las áreas de:

- Formación Ética

- Crecimiento y autoafirmación personal; y

· Relación persona – entorno.

	4.2.3.- Objetivos fundamentales transversales:

· Respetar y valorar las ideas y creencias distintas de las propias y reconocer el diálogo como fuente permanente de humanización, de superación de diferencias y de aproximación a la verdad.

· Reconocer, respetar y defender la igualdad de derechos esenciales de todas las personas, sin distinción de sexo, edad, condición física, etnia, religión o situación económica.

· Desarrollar en los alumnos el pensamiento reflexivo y metódico, el sentido de crítica y autocrítica.

· Promover una adecuada autoestima, la confianza en sí mismo y un sentido positivo ante la vida.

· Desarrollar la iniciativa personal, el trabajo  en equipo y el espíritu emprendedor, y reconocer la importancia del trabajo como forma de contribución al bien común, al desarrollo social y al crecimiento personal, en el contexto de los procesos de producción, circulación y consumo de bienes y servicios.


4.3.- La escuela soñada por todos:

Visión: imagen total que se espera ocupe el centro educativo en el futuro. Es la escuela o liceo soñado por todos.

	Visión: Llegar a ser una Escuela de carácter dinámico, democrático, que respete al niño como persona capaz de insertarse a la sociedad. 




4.4.-  La realidad actual, sus carencias y problemas:

Necesidades: Representan la distancia que  deberá estrecharse para avanzar desde la realidad actual hacia el futuro. 

	Visión: Estamos sensibilizando e inculcando en los alumnos los valores y aprendizajes implícitos en nuestro Proyecto Educativo con el fin de mejorar su autoestima, formación ética y rendimiento académico.


4.5.- El rol y propósito del centro educativo:

Misión: Es la razón misma de la existencia del centro educativo, es la que provee de sentido, la que lo distingue de los demás y le proporciona identidad. Es el propósito más importante por el que deben trabajar y esforzarse sus miembros.

	Misión:  La misión de nuestra escuela esta orientada a un desarrollo de las destrezas y capacidades de orden superior tales como descripción, clasificación, análisis, síntesis, capacidad de abstracción del educando, por lo tanto, fortaleciendo cada uno de los aspectos que lo forman para convertirlo en un ser autónomo y libre capaz de tomar sus propias decisiones.


5.- DIAGNÓSTICO:

(FODA)

5.1.- Análisis interno y externo del Centro Educativo – Marco Situacional:

5.1.1.- Fortalezas: Situaciones diversas que describen el potencial del centro educativo y que deben ponerse en vista para impulsarlas.

	5.1.1.- Fortalezas:

· Alumno(as)

· Docentes

· Padres y Apoderados

· Proyecto Educativo Institucional (PEI)

· Jornada Escolar Completa Diurna (JEC)

· Programa de alimentación Escolar (PAE-JUNAEB)

· Atención médica en Otorrino, Oftalmología, Dentista y Columna dada por la JUNAEB.

· Plan de Mejoramiento (SACGE)
· Profesores en constante perfeccionamiento.

· Aportes Municipales.

· Asistencialidad escolar.

· Personal Administrativo y Auxiliar suficiente.

· Locomoción que traslada a los alumnos al Establecimiento al inicio y término de la jornada.
· Educadora de Diferencial.
· Aumento de los resultados SIMCE 4º año 2005.
· 


5.1.2.- Debilidades: Conjunto de carencias y de situaciones conflictivas que deben resolverse y superarse, al interior del centro educativo para lograr la misión y el desarrollo.
	5.1.2.- Debilidades:

· Bajo apoyo de los apoderados en el quehacer educativo de sus hijos.
· 23,6% de alumnos con dificultades de aprendizajes. 

· 10% de alumnos con alta inasistencia.

· Baja escolaridad de padres y apoderados. 

· Hogares con disfunción familiar.

· Poca frecuencia en locomoción colectiva local.

· Alta cantidad de población flotante

· 10,4% de alumnos en Proyecto de Integración.




5.1.3.- Oportunidades: Diferentes sistemas, personas y situaciones del medio externo que afectan positivamente

al centro educativo, otorgándole la energía necesaria para su desarrollo y logro de la misión; ellas deben ser

aprovechadas. Cuando los sistemas externos ofrecen oportunidades permanentes pasan a ser REDES DE APOYO.

	5.1.3.- Oportunidades:

· Apoyo de Carabineros.

· Apoyo de Consultorio.

· Apoyo de COSAM

· CONACE

· Bomberos

· Alianza estratégica con Escuela Santa Bárbara, Nº 367.

· Aportes de adelanto en infraestructura por parte de Cerámica Santiago.

· Municipalidad de Lampa.

· Cat Rental Store.




5.1.4.- Amenazas: Situaciones problemáticas existentes en el medio externo las que difícilmente puede manejar

el centro educativo, son factores condicionantes que deben ser evitados.

	5.1.4.- Amenazas: 

· Falta de centros recreativos.

· Familias con problemas de alcoholismo y drogadicción.

· Inestabilidad laboral de padres y apoderados.

· Carencia de actividad cultural.

· Emigración de población de Santa Sara a Lampa o Colina.

· Creación de Liceo con Educación básica en Batuco a muy pocos Klms. de la Escuela.

· Baja frecuencia de locomoción colectiva.




5.2.- Síntesis del diagnóstico:

5.2.- Interesa tener un panorama global  de los problemas detectados e informados  en el diagnóstico, que facilite la definición de objetivos estratégicos.
	5.2.1.- Problemas principales:

· Bajo rendimiento académico de los alumnos.

· Bajo escolaridad de los padres.

· Alto porcentaje de inasistencia de los alumnos a clases.
- Alumnos con baja autoestima por su condición social y por las disfunciones familiares de sus hogares.
- Falta de apoyo de los padres para con sus hijos.




6.- PLAN OPERATIVO – PLAN DE TRABAJO:

6.1.- Dimensiones o área Pedagógico Curricular:

Equipo de Gestión: Jaime Suazo – Verónica Aguilera – Marcela Ramírez– Elizabeth Poblete – Jarolt Matamoros – 
	Objetivos estratégicos del área
	Actividades y acciones
	Indicadores

	- Elevar a lo menos en un 80% la comprensión lectora de nuestros alumnos desde Pre-Básica a 8° año. 


	- Establecer la lectura silenciosa por curso:

Pre-Básica: lectura de imágenes, integración de texto.

1° Ciclo:  lectura según intereses de los niños. 15 minutos.

2° Ciclo:  lectura según intereses de los alumnos.  10 minutos
	- Secuenciar lecturas a través de láminas o imágenes.

- Responder preguntas en los 3 niveles de comprensión.

- Enriquecer vocabulario.

- Organizar, ordenar y secuenciar la información entregada por la profesora.



	- Afianzar  la escritura mecánica en todos los alumnos para mejorar la comunicación y la comprensión de texto.


	Realizar caligrafía de 1° a 8° año básico.

- En Pre-Básica trabajar apresto adecuado para la escritura.

- Realizar copias diarias de 1° a 8° año básico.

- Trabajo de dictado periódico de 1° a 8°.

- Producir distintos tipos de textos que respondan a los intereses de los alumnos (cantos, cuentos, avisos, noticias)
	- Comprender lo escrito.

- Expresar sus pensamientos, sentimientos, etc, a través de la escritura.

- Contemplar crucigramas, oraciones, textos con escritura legible y ortografía acentual.

- Mejorar notablemente la letra.




	Objetivos estratégicos del área
	Actividades y acciones
	Indicadores

	- Lograr que al menos el  80% de los alumnos manejen la resolución de problemas matemáticos de acuerdo  a los  aprendizajes esperados de su curso. 


	Uso de guías de aprendizajes.

- Participar en juegos de rincones.
	Mejorar la comprensión lógica.

- Aumentar la participación de los alumnos en la clase de matemática.

- Aprender las operaciones básicas.

	- Desarrollar las habilidades para resolver problemas en el área de matemática.
	- Trabajar con material concreto, gráfico y simbólico.

- Crear set de problemas matemáticos.

- Crear juegos lógico-matemático que apunte a operaciones básicas.
-  Resolver problemas con material concreto.
- Resolver juegos lógicos matemáticos relacionados con problemas.
- Exponer en un mural los mejores problemas de matemáticas.
	- Aumentar el nivel de comprensión en el área de matemática.
- Mejorar los resultados del SIMCE y la Prueba Comunal.
- Crear rincón de las matemáticas entretenidas.

- Crear espacios atractivos de trabajo en el subsector.



	- Desarrollar en los alumnos el área de geometría desde Pre-Básica a Octavo año.
	- Relacionar figuras y cuerpos geométricos con elementos de su entorno.

- Confeccionar cuerpos geométricos.

- Manipular, comparar cuerpos geométricos entre si y con otros.

- Trabajar cuerpos geométricos en plano y volumen utilizando escala.

- Calcular perímetro, área y volumen en figuras y cuerpos geométricos.
	- Identificar nombres de figuras y/o cuerpos geométricos.

- Clasificar figuras o cuerpos geométricos de acuerdo a diversos puntos de diferencias.

- Participar en forma activa en la creación de cuerpos geométricos.

Crear espacios atractivos de trabajo en el área de la geometría.




6.2.- Dimensión o área Gestión y Organización:

Equipo de Gestión: Jaime Suazo – Verónica Aguilera -  Marcela Ramírez – Elizabeth Pobrete – Jarolt Matamoros.
	Objetivos estratégicos del área
	Actividades y acciones
	Indicadores

	- Manejar y organizar los objetivos fundamentales según el curso y subsector.


	- Trabajo entre los docentes de cada subsector y nivel.

- Articulación de los objetivos en la Planificación Curricular.
	- Planificar en forma organizada en relación al Programa y Marco Curricular.

	- Elevar los resultados SIMCE  de 4° año en  5 puntos  con respecto al año anterior, en los subsectores de Lenguaje, Matemática y Comp. Del Medio.

- Elevar los resultados SIMCE  de 8° año en  5 puntos  con respecto al año 2004 en los subsectores de Lenguaje, Matemática, Comp. De la Sociedad y Naturaleza.


	- Trabajar actividades que le permitan inferir, concluir, sintetizar, opinar, deducir, etc.

- Reforzar preguntas similares al SIMCE de años anteriores.

 - Responder a pruebas con estructura similar a la que pide el SIMCE.

- Trabajo de los docentes por subsector en preparación de guías de aprendizaje u otras,


	- Aumentar el porcentaje de logros en la prueba SIMCE.

- Superar el rendimiento de las áreas de lenguaje y comunicación, educación matemática y comprensión del medio natural en comparación a años anteriores.

- Incentivar a los estudiantes a establecer relaciones y ubicar en el contexto el conocimiento de objetos, fenómenos desde la perspectiva de los distintos subsectores.

- Elevar las expectativas de los profesores en relación al rendimiento de los alumnos.

- Enriquecer el aprendizaje de los alumnos.

	- Crear y mantener   un banco de datos, información pedagógica y pruebas.
	- Mantener y renovar constantemente el material pedagógico.
	- Apoyar el aprendizaje cuando falta algún profesor.



	- Lograra que los alumnos que asistan a grupo diferencial logren nivelarse con su grupo curso en Lenguaje y Matemáticas.
	- Trabajo en grupo  Diferencial.

- Apoyo al aula a 2° y 4°  año.

- Seguimiento de alumnos.
	- Disminuir el número de alumnos con dificultades de aprendizajes.

	- Atender a niños con TEL y DM en Proyecto de Integración.


	- Evaluar a los niños y niñas que presenten problemas de TEL y DM para ingresarlos al PIE
	- Evaluación inicial.

- Informe de especialistas.

- Reevaluación anual si corresponde.


6.3.- Dimensión o área Relación con la Familia y/o Comunidad:

Equipo de Gestión: Jaime Suazo – Verónica Aguilera – Marcela Ramírez – Elizabeth Poblete – Jarolt Matamoros.

	Objetivos estratégicos del área
	Actividades y acciones
	Indicadores

	- Lograr que al menos el 80% de  los apoderados se integren a la Escuela.

- Involucrar a los apoderados en actividades deportivas, sociales y recreativas organizadas por la Unidad Educativa.


	 - Reunión mensual de padres y apoderados.

- Asamblea general de padres 4 veces al año.

- Participar en el proceso de enseñanza-aprendizaje de sus hijos  a través de charlas educativas y talleres para padres.

- Revisar el cuaderno, ayudando  en las tareas y trabajos escolares. 

 - Participación en actividades recreativas y culturales.

- Redes de apoyo: Municipio,  Chile califica, Chile Deporte.
	- Aumentar la asistencia a reuniones de apoderados y su participación activa en esta.

- Crear acercamientos entre alumnos y apoderados en los quehaceres educativos.

- Organización de actividades recreativas y culturales en beneficio a los apoderados.

	- Desarrollar junto a los padres y apoderados temas que sean de su interés, de acuerdo a encuesta previa.
	- Aplicar encuestas de interés en reunión de apoderados.

- Tabular encuestas, para obtener prioridades de temas.

- Redes de apoyo: COSAM, Consultorio, Carabineros, Psicólogos.
	- Crear acercamiento entre profesores y apoderados para lograr el desarrollo integral de sus hijos.
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